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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210014100. 

  
Vencido el término del traslado de la liquidación de crédito elaborada 

por la parte actora y de la cual la parte ejecutada se mantuvo silente, este 

estrado judicial le IMPARTE APROBACIÓN conforme lo previsto en el artículo 

446 del Código General del Proceso, en la suma de $ 60.905.331,00, con 

corte al 23 de septiembre de 2022. 

 

Por secretaría procédase a la liquidación de costas, conforme se 

ordenó en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 027, hoy 24 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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